
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 3051 

Corrientes, 14 de Agosto de 2018 

 

RESOLUCIONES DEM 

 

N° 1636/18 Establece recorrido del Servicio de Transporte de Pasajeros, de media y larga distancia, dentro de 

la Jurisdicción de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

N° 1645/18 Intima al propietario/poseedor y/o responsable del inmueble sito en 328 Viviendas, Mza D, casa 5 
B° Ex Aero Club, a liberar el espacio de dominio público. 

N° 1646/18 Intima a la Señora Argentina Villanueva, a liberar el espacio de dominio público, inmueble sito 

en calle Benavídez N° 501. 

N° 1658/18 Rectifica la Resolución N° 672 del 17 de Abril de 2018. 

N° 1668/18 Intima al propietario y/o responsable, del inmueble sito en calle Uriarte N° 1184, a liberar el 

espacio de dominio público. 

 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS 

N° 1635/18 Otorga ayuda económica favor de la Fundación Salvador Miqueri. 

N° 1637/18 Designa titular de una Cuenta Corrientes, Banco de Corrientes, al Señor Carlos Insaurralde. 
N° 1638/18 Reconoce el gasto a favor de la firma ATAHUALPA DEL GRECO. 

N° 2639/18 Reconoce el gasto a favor de la firma FUNDACIÓN MANOS VERDES. 

N° 1640/18 Reconoce el gasto a favor de la firma Parthimos Jorge Américo. 

N° 1641/18 Reconoce el gasto  a favor de la firma Agua Noble. 

N° 1642/18 Otorga el beneficio de Tarifa Social Solidaria, a la Señora Nélida Ester Borda, inmueble ubicado 

sobre calle Chaco N° 1140. 

N° 1643/18 Autoriza el cambio de unidad, para el servicio de Taxi, al Señor Tomás Benítez. 

N° 1644/18 Autoriza el cambio de unidad, para el servicio de Transporte Escolar, al Señor Alfredo 

Echavarría. 

N° 1647/18 Acepta la renuncia, efectuada por la agente Maidana Olaondo María Natalia. 

N° 1654/18 Rectifica la Resolución N° 073/2017. 
N° 1655/18 Rectifica la Resolución N° 1495/2018. 

N° 1656/18 Rectifica la Resolución N° 1501/2018. 

N° 1657/18 Deja sin efecto el Punto 63, del Anexo I, de la Resolución N° 1504/2018. 

N° 1659/18 Designa cargo, al Señor Juan Pedro Picasso. 

N° 1660/18 Designa cargo, a la Señora María Victoria Simón Bollini. 

N° 1661/18 Asigna funciones, a la agente Paola Corina Escobar. 

N° 1662/18 Asigna funciones al personal que presta servicios en la Secretaría de Infraestructura. 

N°1663/18 Autoriza la celebración de contrato, con el Señor Alejandro Baglieri. 

N° 1664/18 Autoriza la celebración de contrato, con la Señora Valeria Quintana. 

N° 1665/18 Autoriza la celebración de contrato, con la Señora Cinthia Aquino. 

N° 1666/18 Autoriza la celebración de contrato, con el Señor Abel Sandoval. 

N° 1667/18 Deja sin efecto la Resolución N° 661/18. Designa funciones al Señor Gómez Sierra Manuel. 
N° 1669/18 Aprueba el Contrato de Locación,  con el Señor Juan Cruz Meabe. 

N° 1684/18 Otorga el beneficio de Tarifa Social Solidaria, al inmueble sito en calle Ayacucho N° 2540, 

propiedad del Señor Schiavi Norberto Pedro. 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

SECRETARÍA D.H. 

N° 206/18 Adjudica la compra en forma directa, a favor de la firma ASTRO APART HOTEL SOCIEDAD 

ANÓNIMA. 

N° 207/18 Adjudica la compra en forma directa, a favor de la firma LIBRERÍA RED. 

N° 208/18 Adjudica la compra en forma directa, a favor de la firma ELECTRO MUNDO S.R.L. 

N° 209/18 Adjudica la compra en forma directa, a favor de PARTHIMOS PERÓN, SPIROS LEÓNIDAS. 

 

SECRETARÍA H. 

N° 467/18 Aprueba el pago, a favor de la Empresa TELECOM ARGENTINA S.A. 



N° 475/18 Adjudica la compra, a favor de la firma ENERGÍA CORRIENTES S.R.L. 

N° 476/18 Adjudica la compra, a favor de la firma VIRGEN DE ITATÍ. 

N° 477/18 Modifica la Resolución N° 453/2018. 

N° 478/18 Reconoce el gasto a favor de la firma IBERÁ AGENCIA DE VIAJES. 

N° 479/18 Adjudica la compra a favor de la firma LIBRERÍA ALFONSINA. 

N° 488/18 Adjudica la compra a favor de la firma LUIS A. CUADRADO. 

N° 489/18 Aprueba la rendición del Fondo Permanente de la Intendencia. 

N° 490/18 Reconoce el gasto a favor de la firma Mónica Cáceres Viajes. 
N° 491/18 Aprueba el pago de dos días de comisión, a favor del Señor Eduardo Adolfo Tassano. 

N° 493/18 Aprueba la rendición del Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 

N° 494/18 Aprueba la rendición del Fondo Permanente de la Secretaría de Infraestructura. 

N° 495/18 Aprueba el pago de cuatro días de comisión, para funcionarios de la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable. 

N° 497/18 Reconoce el gasto a favor de la firma Mónica Cáceres Viajes. 

N° 498/18 Reconoce el gasto y reintegro a favor del Señor Hanke Marcos Matías. 

N° 499/18 Aprueba la rendición del Fondo Permanente de la Secretaría de Turismo, Cultura y Deportes. 

N° 500/18 Modifica la Disposición N° 288/2018. 

N° 501/18 Aprobar la rendición del Fondo Permanente de la Secretaría de Hacienda, según Anexo I. 

N° 502/18 Aprueba la rendición del Fondo Permanente de la Secretaría de Hacienda.  
N° 503/18 Aprueba la rendición del Fondo Permanente de la Auditoría Administrativa Municipal. 

N° 504/18 Aprueba el pago a favor de la firma CLARO AMX Argentina S.A. 

N° 505/18 Modifica la Disposición N° 338/2018. 

N° 506/18 Adjudica la contratación en forma directa, a favor de la firma PIXEL INFORMÁTICA S.R.L. 

N° 507/18 Reconoce el gasto a favor de la firma Broggi Roberto José. 

N° 508/18 Adjudica la compra a favor de la firma OSMO SERVICIOS S.R.L. 

N° 509/18 Adjudica la compra a favor de la firma Héctor Almirón. 

N° 510/18 Adjudica la compra a favor de la firma OSMO SERVICIOS S.R.L. 

N° 511/18 Reconoce el gasto, a favor del Profesional Adriana Alejandra Benítez. 

N° 512/18 Aprueba la compra a favor de la firma Contreras Mariela Itatí. 

N° 513/18 Adjudica la compra a favor de la firma Díaz Nilda del Carmen. 
N° 514/18 Adjudica la compra a favor de la firma DÍAZ Nilda del Carmen. 

N° 515/18 Adjudica la compra a favor de las firmas PIXEL INFORMÁTICA S.R.L. y LUÍS A. 

CUADRADO. 

N° 516/18 Adjudica la compra a favor de la firma OSCAR EFRAIN SEGOVIA. 

N° 517/18 Reconoce el gasto y reintegro, a favor del Señor Iván Malher Díaz Colodrero. 

N° 518/18 Aprueba el pago a favor de la Policía de Corrientes. 

N° 519/18 Reconoce el gasto a favor de la firma Mónica Cáceres Viajes. 

N° 520/28 Reconoce el gasto a favor de la firma Mónica Cáceres Viajes. 

N° 521/18 Adjudica la compra a favor de la firma SHELL VIRGEN DE ITATÍ. 

N° 526/18 Aprueba la rendición del Fondo Permanente de la Intendencia. 

N° 527/18 Reconoce el gasto a favor de la firma Mónica Cáceres Viajes. 

N° 528/18 Reconoce el gasto a favor de la firma IBERÁ AGENCIA DE VIAJES. 
N° 529/18 Modifica la Disposición N° 428/2018. 

N° 530/18 Aprueba la compra en forma directa, a favor de la firma PIXEL INFORMÁTICA SRL. 

N° 531/18 Adjudica la compra en forma directa, a favor de la firma AL SRL. 

N° 532/18 Adjudica la compra en forma directa, a favor de la firma LIBRERÍA ALFONSINA. 

N° 533/18 Suspende el uso de la Feria Administrativa, a los agentes de A.COR, detallados en ésta. 

 

SECRETARÍA A. y D.S. 

N° 141/18 Aprueba el trámite de compra a favor de la firma Sapolsky Eduardo. 

N°142/18 Aprueba el trámite de compra, a favor de la firma LIBRESMAT S.R.L. 

 

SECRETARÍA D.E. 
N° 0044/18 Aprueba los gastos, según Anexo I, del Fondo Permanente de ésta Secretaría. 

 

 



 



Resolución N° 1636 

Corrientes, 10 de Agosto de 2018 

 

VISTO: 

La Carta Orgánica Municipal Art. 46 inc. 9, inc. 17 e inc. 33, Ordenanza N° 6508 Corrientes, 03 d 

Noviembre de 2016, la Ordenanza N° 3708, y; 

 

CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza N° 6508 Corrientes, 03 de Noviembre de 2016, la Ordenanza N° 3708, y ante la necesidad 

de reorganizar los recorridos de los distintos servicios habilitados del transporte de pasajeros interurbanos, 

inter-jurisdiccional e interprovincial dentro del ámbito municipal por una cuestión de carácter extraordinario. 

 

Que, teniendo en cuenta las obras programadas a realizarse en la Ciudad, resulta imperante el cambio 

transitorio y excepcional de los recorridos fijados en la normativa citada. 

 

Que, la facultad reglamentaria prevista en la Carta Orgánica y en la Ordenanza N| 6508 posibilitan que por un 

plazo de noventa días se cambien los recorridos de ingreso y egreso a la Terminal Ferro-automotor, los 

servicios de Transporte de Pasajeros Inter-jurisdiccionales de media y larga distancia incluidos los que 

correspondan a servicios interprovinciales, dentro de la Jurisdicción de la Municipalidad de Corrientes. 
 

Que, la presente Resolución se dicta en ejecución de las facultades conferidas por el Artículo 46 inc. 9, inc. 

17 e inc. 33, de la Carta Orgánica Municipal. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Establecer desde la presente y por el término de noventa (90) días el ingreso y egreso de la 

Terminal Ferro-automotor, los servicios de Transporte de Pasajeros Inter-jurisdiccionales de media y larga 

distancia incluidos los que correspondan a servicios interprovinciales, dentro de la Jurisdicción de la 
Municipalidad de Corrientes, los siguientes recorridos: I) Desde Terminal Ferro-automotor por Avenida 

Maipú, calle Jujuy y Avenida Pedro Ferré hasta el Puente General Belgrano. II) Desde Terminal Ferro-

automotor por Avenida Maipú, calle Jujuy, Avenida Pedro Ferré, Avenida Independencia hasta Ruta 12. III) 

Ruta 12 hasta Avenida Independencia hasta 3 de Abril, calle Chacabuco, calle Las Rosas hasta Avenida 

Maipú hasta Terminal Ferro-automotor. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno. 

 

Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

Resolución N° 1658 

Corrientes, 13 de Agosto de 2018 

 

VISTO: 

 



El Artículo 46 incisos 9 y 33 de la Carta Orgánica Municipal, la Resolución N° 672 del 17 de Abril de 2018 

dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal, la Resolución N° 83 del 10 de Mayo de 2018 dicada por el 

Honorable Concejo Deliberante, y: 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Departamento Ejecutivo Municipal dictó la Resolución N° 672 del 17 de Abril de 2018, por el cual, 

se aprueba el Régimen de Infracciones del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros. 
 

Que, el Honorable Concejo Deliberante dictó la Resolución N° 83 del 10 de Mayo de 2018, por el cual, se 

homologó la Resolución N° 672 de Abril de 2018 del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

Que, se cometió un yerro material de consignar en el artículo 30 de Anexo I de la Resolución N° 672 del 17 

de Abril de 2018, el plazo de “(15)” días en número, cuando deberían ser “(30)”, de acuerdo al plazo 

establecido en el mismo artículo correctamente. 

 

Que, corresponde proceder a la rectificación del artículo 30 del Anexo I de la Resolución N° 672 del 17 de 

Abril de 2018. 

 
Que, la presente Resolución la presente Resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el 

Artículo 46 incisos 9 y 33 de la Carta Orgánica Municipal. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Rectificar el Artículo 14 del Anexo I de la Resolución N° 672 del 17 de Abril de 2018, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 14: Una vez adquirida la calidad de cosa juzgada la 

sanción impuesta por la comisión de infracciones o incumplimiento de deberes, deberá ser cumplida por el 

concesionario o prestatario del servicio en el plazo de treinta (30) días hábiles”. 
 

Artículo 2: Remitir la presente Resolución al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento e 

intervención. 

 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno y el 

Señor Secretario de Movilidad Urbana y Seguridad Ciudadana. 

 

Artículo 4: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 






















































